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AHOHAJTOSOTROSI
La Nota de Estado^La actitud del Gobierno ante el tor

pedeamiento de nuestros barcos.—La neutralidad.

Bu nuestro anterior número hemos 
publicado, iln comentarla, y trans
cribiéndola íntegra, la Nota que el 
Sr. Gimeno facilitó á la Prensa para 
que se hiciera público el modo de pen
sar y la manera de obrar del Gobier
no español ante el torpedeamiento de 
barcos españoles por submarinos ale
manes. Pero, tan interesantísimo do
cumento no puede quedar, ya por la 
autoridad indiscutible de su autor, ya 
por la materia de que trata, sin que á 
su estudio dediquemos algún espacio.

En aquél, por conducto apropiado, 
exponía el Gobierno opiniones y acti
tudes; en estas columnas, nosotros 
ahora, por modestos que seamos, no 
recataremos las nuestras.

Con anterioridad al conocimiento 
de la Nota del ministro de Estado po
día haberse dicho en afirmación ro
tunda, con absoluta garantía de acier
to, que aquélla no habría de satisfa
cer á todos. La seguridad de que unos 
radicalismos encontrarían parva la 
substancia de su contenido en tanto 
que otros la reputarían excesiva, se 
hallaba arraigada en nuestra con
ciencia. Paro... examinemos la Nota.

Revelador do una gran sinceridad, 
y conteniendo claridades bastantes 
para iluminar la inteligencia de cuan
tos no la tengan cegada por la pasión, 
puede decirse que el documento re
dactado por el Sr. Gimeno llena cum
plidamente los propósitos que les hí - 
cieron ver la luz pública.

Se afirma en él, positiva y termi
nantemente, que el Gobierno español 
no acepta ni reconoce el derecho de 
los beligerantes á torpedear nuestros 
barcos; que no está conforme con que 
puedan aplicarse con carácter gene
ral los principios del artículo 49 de la 
Declaración de Londres de 26 de Fe
brero de 1909, la cual invocan los im
perios centrales como norma á que 
necesitan ajustar su conducta; que, en 
fin, ha protestado con toda energía, 
sin olvidar la conveniente discreción, 
ante los Gobiernes responsables da 
los torpedeamientos, cuantas veces 
éstos han tenido lugar.

Con igual firmeza se sianta por 
nuestro Gobierno el principio de la 
incompetencia de los tribunales de 
presas para resolver sobre si es ó no 
procedente la destrucción de los bar
cos detenidos y aquel otro del cual 
deriva la no obligación para una po
tencia neutral de impedir lo que, á 
juicio, claro está, de los Gobiernos 
beligerantes, constituya contrabando 
de guerra absoluto ó condicional. Ea 
el caso particular que tratamos, el 
Gobierno que rige los destinos da 
nuestra nación haca constar también 
que «al publicar las listas en la «Ga
ceta» no admite como buena en todo 
caso tal declaración y se limita < ad
vertir con su anuncio á los exportado
res de los riesgos á que pueden expo
nerse.

La opinión pública, desorientada 
hasta ahora por noticia imperfecta de 
cuanto sucedía con respecto á materia 
de tan vital interés como la des
trucción de nuestros barcos mercan
tes, extraviada por las mayores exal

Marruecos
Una operación.

En el ministerio de la Guerra se ha fa
cilitado á la Prensa el siguiente despacho:

«Según telegrama del general en jefe, le 
había comunicado el comandante general 
de Melilla ¡a ocupación de las posiciones 
de Franhuasa, Sachada y Ohedica. En di
cha operación las bajas sufridas han sido 
seis policías heridos y teniente de la poli
cía indígena D. Eduardo Morales, muerto.»

En el ministerio de Estado se facilitó 
también la nota siguiente:

«Siguiendo el plan preconcebido de ope 
raciones participa el comandante general 
de Melilla que nuestras tropas han ocupa
do las posiciones de Franhuasa-Basada y 
Chedioa. Esta operación se ha realizado con 
gran brillantez y sin que nuestros soldados 
tuvieran que lamentar más bajas que las 
de cuatro policías indígenas.»

Francia y España.
Ayer fuá firmado en el ministerio de Es

taciones de un sentimiento pasional 
capaz de obscurecer la más serena ra
zón y hacer desvariar al juicio más 
sensato, ignorante el mayor número 
de las veces de los fundamentos de 
derecho y en sospecha siempre, ó re
celosa del proceder del Gobierno, til
dado da tibio por aquéllos, cuya pa
sión les impide ver que no podemos 
hacer otra cosa que protestar de lo 
que no tenemos medios de impedir, 
acusado de parcialidad hostil por quie
nes en su obcecación, inconcebible por 
lo extremada, llegarían i la plena 
justificación del completo aniquila
miento de nuestra flota comercial; la 
opinión pública, decimos, tiene ya 
medios de juzgar con acierto.

Nosotros, creemos, honradamente 
lo declaramos, que el Gobierno, por 
esta vez al menos, ha hecho cuanto 
podía y cuanto debía hacer.

Muy claros, muy concluyentes son 
los preceptos de las Convenciones de 
El Haya, en los que se declara que 
«una potencia neutral no está obliga
da á prohibir la exportación ó el trán
sito por cuenta de cualquiera de los 
beligerantes, de armas, de municio
nes y, en general, de todo lo que pue
da ser útil á un ejército ó á una flo
ta»; clarísimos los de la Declaración 
de Londres, citados como los anterio
res por el ministro de Estado en su 
nota, que sientan el principio de que 
«un buque neutral apresado no puede 
destruirlo el captor». «(Art. 48) á no 
ser «por excepción», en caso de que 
al no hacerlo pueda «comprometer la 
seguridad del buque de guerra, ó el 
éxito de las operaciones que en aquel 
momento se halle realizando», (ar
tículo 49) con la condición precisa de 
que «antes de la destrucción, las per
sonas que se encuentren i bordo de
berán ponerse en lugar seguro». 
(Art. 50) y sabiendo que «31 captor 
que ha destruido un buque neutral, 
antes de todo juicio sobre la validez 
de la captura, debe justificar que ha 
procedido así por una necesidad ex
cepcional, como lo prevé el art. 49». 
(Art. 51). •

Pues, si tan claros son los funda
mentos jurídicos, ¿cómo podrá defen
derse por nadie que al Gobierno in
cumbe responsabilidad alguna por la 
salida de nuestros puertos de barcos 
amparando con la bandera nacional 
carga que se hallase comprendida en 
la declarada como contrabando abso - 
luto ó condicional? ¿En qué ha faltado 
á la neutralidad! ¿Cómo podía dejar 
de protestáronte los injustificados tor
pedeamientos de nuestros buques! 
¿Cómo sancionar con su silencio tan 
torpe conducta de quienes así saben 
corresponder á la noble hospitalidad 
de que en nuestro pi»ÍR se benefician 
muchos millares d^aflditos suyos!

X al hacerlo, ¿cómo excederse de los 
términos de templanza y corrección 
tan forzosamente impuestas á quienes 
cuentan como supremo recurso para 
apoyar su derecho con la formidable 
fuerza de sus razones!...

A nosotros nos satisface plenamente 
el contenido de la Nota del ministro 
de Estado.

tado por M. Geoffray, embajador de Fran
cia, y por el ministro de Estado, un conve
nio en el cual se reglamentan las oondicio - 
nes para la mutua entrega de los deserto • 
res en las zonas de Protectorado español y 
francés en Marruecos.

Submarinos y aeroplanos
Ley de preteooión á sus tripulantes.

Su Majestad ha firmado la ley reciente
mente aprobada por el Parlamento, cuya 
parte dispositiva dice así:

«Artículo 1.* Los individuos de todos los 
cuerpos y oleses del Ejército y Armada, asi 
como ¡a marinería déla dotación de sub - 
marinos ó sumergibles, y soldados y mari
nos que tripulen toda clase de aparatos de 
aviación, que se invaliden ó inutilicen por 
hechos, accidentes ó riesgos propios y pe
culiares de la naturaleza especie! de estos 
buques ó del servicio que desempeñan, in
gresarán en el Cuerpo de Inválidos con el 
empleo inmediato superior al que posean 

en la fecha de su invalidez ó inutilización, 
que será la de su ascenso.

Art. 2 0 Los que en tiempo de pez pe * 
rezoan ó desaparezcan, victimas de los ac 
otdentes á que se hace referencia en el ar
tículo anterior, causarán derechos pasivos 
para sus familias, cuya cuantía será el suel
do entero de sus empleos, desde el día de 
su muerte ó desaparición.

Da este mismo beneficio disfrutarán la- 
familias de loa que fallecieren á oonseouens 
oia de heridas recibidas ó enfermedades 
contraídas en los accidentes mencionados, 
siempre que el fallecimiento no ocurra des 
pués de haber sido dados de alta, curados 
de sus lesiones, ni transcurrido más de dos 
años.

Art. 3 • Los que en función de guerra 
perezcan ó desaparezcan en las circunstan - 
oias del párrafo primero del articulo ante
rior, causarán derechos pasivos, cuya cuan
tía será para sus familias el sueldo entero 
del empleo ii me^’ato superior, al que se
rán ascendidos con la antigüedad del día 
de su fallecimiento ó desaparición.

Una rotura de la máquina nos 
sorprendió a-^er cuando íbamos 
próximamente ^or la mitad de la 
tirada del número del día; por es
ta causa, quedaron sin servir va
rios correos y la suscripción de 
Madrid.

Nuestros lectores sabrán dispen
sar esta falta, que procuraremos 
compensar lo más pronto posible.

OTRO DOCUMENTO
Contestóoión de Eapaña á la Neta de 
los Estados Unidos, relativa á la pax. 
El señor mi metro de Eetado al señor 
C. S. Wilson, Encargado de Negooioe 

de los Estedos Unido» de América.
Madrid, 28 de Diciembre de 1916.

Muy Señor mío:
El Gobierno de Su Majestad ha recibido, 

por conducto de esa Embajada de su digno 
cargo, copia de una Nota que el Presidente 
de los Estados Unidos ha presentado á las 
Potencias beligerantes, expresando el de
seo de «que se procure una próxima oca
sión para obtener de todas las Naciones 
ahora eu guerra una declaración de sus 
respectivos propósitos en cuanto á las ba
ses cobre las cuales pudiera darse ésta por 
terminada». Acompaña á dicha copia otra 
Nota de V. 8., fecha 22 del actual, en la 
que esa Embajada, con arreglo á instruc
ciones posteriores de su Gobierno, dice, en 
nombre del Presidente, que el momento 
parece oportuno para la actuación del Go
bierno de Su Majestad y para que apoye, 
si lo oree conveniente, la actitud adoptada 
por el de los Estados Unidos.

Ante el plausible deseo que dicho Go
bierno manifiesta de ser secundado en su 
proposición á favor de la paz, estima el Go. 
bierno de Su Majestad que, tomada la ini
ciativa por el Presidente de la República 
norteamericana, y conocida ya la diversa 
impresión que ha producido, no tendría 
eficacia la actuación á que se ve invitada 
España por los Estados Unidos, mucho más 
cuando los Imperios Centrales han expre
sado ya su decidida intención de concertar 
ks condiciones de paz sólo entre las Poten
cias beligerantes.

El Gobierno de Su Majestad, apreciando 
que el nobilísimo anhelo del Presidente de 
los Estados Unidos merecerá siempre el re
conocimiento de todos los pueblos, está re
suelto á no inhibirse de cualquier negocia - 
oión ó acuerdo encaminado á facilitar la 
humanitaria obra que ponga térmigo á la 
guerra actual, pero suspende su acción, 
reservándola para el momento en que los 
esfuerzos de cuantos desean la paz puedan 
ser, más que ahora, útiles y eficaces, si hu
biera entonces motivos para considerar 
provechosa su iniciativa ó su intervención.

Mientras esta momento llega, el Nobier - 
no de 8a Majestad crea oportuno declarar 
que en todo aquello que se refiera á una in
teligencia entre las Potencias neutrales para 
defensa de sus intereses materiales quebran
tados durante la guerra, está dispuesto aho
ra, como lo ha estado desde el comienzo de 
la actual lucha, á entrar en negociaciones 
que llevan á un concierto capaz de unir á 
todas las Potencias no beligerantes que se 
consideren lastimadas y con necesidad de 
remediar ó aminorar sus perjuicios.

Aprovecho la oportunidad para reiterar 
á V. 8. las seguridades de mi distinguida 
consideración.—(Firmado.) —A. Gimeno.

— Teléfono, 575 --

PARA EL AÑO 1917

¡!1 Ejército permanente
8. M. el Rey ha firmado una ley, cuya 

parte dispositiva dice así:
Artículo 1 0 Se fija en ciento veintiocho 

mil trescientos cincuenta y ocho hombrea 
la fuerza del Ejército permanente durante 
el año mil novecientos diecisiete, sin con
tar en ella los individuos del Cuerpo de In
válidos y la penitenciaría militar de Ma- 
hón.

Art. 2.° 8e autoriza al ministro de la 
Guerra para elevar temporalmente dicha 
cifra, si lo considera necesario, expidiendo 
•n componsación, en las épocas que estime 
más oportunas, las licencias temporales 
precisas para que los gastos no excedan, 
en ningún caso, de los créditos consigna
dos en el presupuesto.

Li$a Africanista csp?ñola
Hoy, ¿ las seis y media de la tarde y en 

el domicilio social, calle de Zarbano, nú
mero 8, se celebrará la Junta general ordi
naria de esta Asociación, par virtud de se
gunda convocatoria, para tratar de las si
guientes cuestiones:

Primera. Asuntos generales reglamen
tarios.

Segunda. Reforma de los estatutos en 
cuanto á la organización de las delegacio
nes africanas.

Tercera. Renovación bienal de la Jun
ta Central.

Cuarta. Procedimiento á seguir por la 
Liga para la mayor eficacia de su actuación 
oficial.

También tendrá lugar la sesión mensual 
de la Junta Central, en la que se dará 
cuenta de importantes asuntos de despa - 
oho.
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Enseñanzas de la guerra

El tiro contra los aeroplanos
Los aeroplanos han modificado esencial- 1 

mente el sistema de lucha; dueños del aire, t: 
escrutan con ojos de águila el campo ene ■ g 
migo, sin que se opongan á sus designios 
trincheras ni murallas.

Siembran la muerte y el terror con sus ; 
bombardeos, sobra las últimas líneas, so- í 
bre los parques, las fábricas, loa trenes en 
marcha ó las pobrea ciudades indefensas.

No elige sus victimas, que designa el 
azar, y así unas veces son inocentes niños 
que caen destrozados, sorprendidos en sus 
juegos, y otras, mujeres ó ancianos, heri
dos ó enfermos, que reciban la visita del 
huésped maldito.

Contra este nuevo alimento de guerra se 
organizan loa lechadores; á estudiar la ca
za del «pájaro maldito» dedican sus esfuer
zos los especialistas más eminentes.

8a han creado, además, escuelas espacia
les de tiro contra los aeroplanos.

Un crítico francés dice sobre el estudio y 
resultado del tiro costra los aeroplanos:

Sa trataba, en primer lugar, de averiguar 
cuál era la máquina más apropiada para 
esa clase de tiro. Pronto quedó reconocida 
la superioridad de nuestro maravilloso ca
ñón de 75, por la rapidez de su maniobra 
y su preoisión.

Después de diferentes ensayos se consi
guió organizar un mecanismo, en el cual 
el tubo del cañón y los aparatos de punte
ría se pueden dirigir en cualquier dirección 
con una rapidez sorprendente.

Los ajustes son distintos, según se trate 
de un cañón montado en plataforma fija ó 
sobre un automóvil.

Las baterías de autooañones presentan 
indudable ventaja sobre las baterías fijas.

La construcción perfecta de una plata
forma, oon los abrigos y disfraces necesa
rios, requiere varias semanas, y por muy 
bien estudiada que esté su posición acaba 
por ser descubierta. Sa acción es, pues, li
mitada, como lo es su radio de acción.

En cambio, el autocañón puede, duran
te el mismo día, estableoerse en batería en 
varias posiciones, evadirse del tiro corregi
do de la artillería contraria y hostilizar los 
aviones enemigos, que, para la corrección 
de su artillería, evitan ponerse al alcance 
de las baterías fijas.

Añadiremos que ni el peso de la pieza y
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Asociación de Socorros Mutuos
Para el ministre de la Guerra y

el jefe del Estado Mayor Ceatral,

Lv Sociedad de Socorros Mutuos pa
ra clases de tropa aún no funciona; 
la hermosa y humanitaria iniciativa 

S patrocinada por el ilustro jefe del Es- 
í tado Mayor Csntral, general Weyler, 
í iba por buen camino; la hora de su 
j realización se acercaba; y sin que po
s damos explicarnos por qué, ha sufrido 

un estancamiento que amenaza arrin
conarla.

Entusiastas defensores de su crea
ción, por estimar que esa Asociación 
reporta grandes beneficios, como lo 

I prueba que ninguna colectivllad mi
litar ni civil carezca de ella, extraña
dos del silencio que on torno á ella se 
ha hecho, doloridos por observar có
mo se acoye con Indifétencb todo 
aquello que redunda en beneficio de 
las clases humildes, nos dirigimos hoy 
á los generales Wayler y Luque, ro
gándoles se active la tramitación del 
expediente, y cnanto antes se publi
que el Reglamento y empiece á fun
cionar la Asociación.

NOTAS POLITICAS
Ha ofrecido sus respetos á 8. M. el Rey 

D. Antonio Maura. Su visita faé de un 
oaarto de hora y de mera cortesía con mo
tivo de la salida y entrada de año.

• *
8 Ayer tarde se reunió en Gobernación, 

presidida por el subsecretario, la Junta de 
§ urbanización é higiene.

* #
Ayer visitó al Sr. Gimeno, para despe

dirse, la misión militar española que mar
* cha al frente inglés.

de sus accesorios, ni el de las municiones, 
es un obtáoulo para el transporte rápido en 
automóvil. Motores poderosos, sobre basti
dores resistentes, permiten áesos vehículos 
una velocidad de 50 kilómetros por hora, 
en carretera, y la posibilidad de alcanzar, 
á campo atraviesa, el emplazamiento con
veniente.

El proyectil capaz de proporoionar el 
mayor rendimiento ha sido abjeto de nu
merosas experiencias.

La dificultad de alcanzar el objetivo, por 
su pequenez y movilidad, ha hecho que se 
renuncie al empleo de los proyectiles de 
percusión.

El proyectil más eficaz es la granada de 
metralla. El haz de balines envuelve al 
avión como el tiro de perdigones disparado 
contra un pájaro.

Pero si bien es verdad que con este pro
yectil se tienen más probabilidades de al
canzar el blanco, en cambio su eficacia es 
muy escasa. Constantemente regresan á sus, 
cobertizos los aviones acribillados por loa 
balines de las granadas de metralla.

Los alemanes tienen la costumbre de 
disparar, á la vez, granadas de metralla y 
de percusión, empleando una de percusión 
por cuatro de metralla.

Una y otra presentan el inconveniente de 
que, caso de no alcanzar el blanco, pueden, 
caer y herir á las tropas propias.

La dificultad del tiro contra aeroplanos? 
son considerables. El objetivo se encuentra, 
á distancia, altara y dirección de marcha 
desconocidas, y, animado, además, de una 
velocidad indeterminada. No puede efec
tuarse oon probabilidades de éxito sin la 
intervención de varios auxiliares del co
mandante de la batería, que, provistos de 
tablas y aparatos especiales, le suministran 
rápidamente los datos necesarios parala 
corrección del tiro.

Es fácil advertir la desviación lateral de 
los disparos; pero es muy difíoil, desde la 
batería, apreoiar si son altos ó bajos, y, so
bre todo, si las explosiones se efectúan A la 
altura conveniente.

Para esa corrección se destacan observa
dores á ambos lados de la batería, á dos ó 
tres kilómetros de ella, que comunican po^ 
teléfono, al comandante, las observaciones 
necesarias para la dilección del fuego.»

M.C.D. 2022
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EL FAROL, 29,—El bapor ingléa «Ais 8

sionero y oondacido á borlo del subma
rino.

LONDRES, 29.—Un velero grieg > que 
llevaba tropas realistas del Peloponeso A 
Greoia septentrional ha sido detenido á la 
altara de Patros por un navio de guerra 
francés.

Dicen de Oopenhagie que durante la 
Navidad, los barcos de guerra alemanes 
han sembrado de minas el puerto de 
Raumo.

Los obispos de Almería y Salamanca acompañando, durante el acto de su consagración, 
Julián Nieto, en la parroquia de la Concepción,

.. UNA VISITA. AL REY
—:o:—

Y ARCADA DIARIO INOEPEHDIENTW

La libertad condicional
en Guerra y Marina

Su Majestad el Rey ha Banoinnado la ley 
cuya parte dispositiva dice asir

«Artículo 1.® Se aplicará la ley de liber
tad condicional de 23 de Julio de 1914, á 
los sentenciados á más de un año de pri
vación de libertad por las jurisdicciones de 
Guerra y Marina.

Alt. 2.® Formarán parte de las Comi
siones de libertad condicional, establecidas 
par el artículo 2.° de la mencionada ley, 
que se hallan en las capitales de provincia 
en cuyo territorio existen prisiones centra
les, un teniente auditor de Guerra y otro 
teniente auditor ó auditor de la Armada.

Art. 3.® Pertenecerán á la Comisión 
asesora de libertad condicional, creada por 
el artículo 4.® de dicha ley, el auditor ge
neral de Guerra, de la primera región, y un 
auditor general de la Armada, residente en 
Madrid.

Art. 4.® Las propuestas de libertad con
dicional que formule la Comisión asesora 
á favor de sentenciados por Tribunales 
afectos al ministerio de la Guerra ó al de 
Marina, que se hallen recluidos en prisio
nes pertenecientes al de Gracia y Justicia, 
las remitirá dicha ComiBión asesora al mi
nisterio de la Guerra ó al de Marina, se
gún la jurisdicción por la que hubiesen 
sido sentenciados los propuestos, para que 
estos ministerios resuelvan en sus respecti
vos casos lo que sea de justicia.

Art. 5.® El ministerio de la Guerra co
nocerá y resolverá todo lo relativo á la apli
cación de la ley de libertad condicional á 
penados militares recluidos en la peniten
cial la de Mahón, en castillos, fortalezas ó 
en otros estableci.mientos dependientes de 
dicho ministerio, y el de Marina todo lo 
referente á sentenciados por esta jurisdic
ción y que ee hallen en la penitenciarla 
de Cuatro Torres, del Arsenal de la Carra
ca, en buques, castillos ó en otros esta ble- 
cimientos dependientes de este último mi
nisterio.

Art. 6.® En conformidad á ló precep
tuado en la referida ley, la libertad condi
cional se concederá mediante Real decreto, 
que ee publicará en h; «Gaceta de Madrid», 
y la revocación del beneficio se hará por 
Real orden.

Art. 7.® Por los ministerios de la Gue 
rra y Marina se dictarán las dispoítioioneB 
que respectivamente juzguen necesarias 
para la aplicaoión de la presente ley, en 
cuanto no se opionga á la de 23 Ju lio de 
1914 ni ¿los Reales decretos y reglamentos 
derivados déla raiema x»

HIHISTEHIOD€ HAR1KA
^Publica tea siguientes disposiciones:

Revista.
8a dispone la situación en que han de 

pasar los buques de la Armadía, la admi
nistrativa del mes de Enero próximo.

Deeti no*.
So destina para eventualidades del sur- 

vicio en el primer regimiento do infante
ría de Marina, de guarnición en San Fer
nando (Cádiz), al teniente coronel D. An
tonio Topete Ang’alo.

Eoleaiástloo'.
Se nombra secundo cupellán de la Ar

mada al aspir a nte á ingi reso D. Estanislao 
Caroavilla.

La Comisión de Belilla
Ayer recibió 8. M, á la Comí eión de Me- 

lilla, que, presidida por el gen eral Monte- 
verde, se hallaba en Madrid gestionando 
asuntos de interés para aquella, importante 
plaza. Acompañaba á Loe comisionados el 
general Arizón.

La entrevista con 8. M. fué lar ga é inte
resante. La Comisión trató, en primer tér
mino, de asunto tan : importante como las 
comunicaciones teleg ráficas entre la Penín
sula y Melilla, asunt o que no tendrá itáoil 
solución hasta que s e tienda un nuevo va- 
ble, ya proyectado.

El Rey se intere® i por la pronta cons 
trucción de um pus ate sobre el rio Mala
ya, que será i^e gran importancia para 
aquella zona. D. Á Jfonso, mostrando gran 
interéa por M.elilbi, rogó á los comisiona
dos que no f ,e deje n llevar por pasiones po
líticas. Tod< j, antes de que allí pueda im
perar el cae jiqui smo.

Para im ipedirlo—dijo sonriendo el Mo- 
narca—m e erigiré yo en diputado ho nora
rio por M elilla, y procuraré sólo su des
arrollo..

Tami’ ,ién hab ló 8. M. de ase ntos tan im- 
portau'^es como- el de la conducción de 
8gU6B á Melilla, , el del aumento de las ta
rifas d ,e los flete b  y el de las vían de com.u- 
nicac ión, dem ostrando en todo un ab. so
luto oonooimie nto de todas las n ecesidau es 
de a quella zon a.

L ,os oomisioi lados salieron muy satisfe- 
chc ,b  de la entr avista con el Rey, y 6 umpli- 
mpntaron desi mée á la Reina D,* :istinar

Consagración de un obispo
iliB

......

V'a  ¿SS $

Diario de la guerra
Las operaciones

En Francia.
PARIS, 29 (oficial).—«Entre el Alano y 

el Oise, la artillería francesa ha ejecutado 
tiros de destrucción contra las organizacio
nes alemanas de la región de Qaennevié- 
ree. Laa patrullas francesas han penetrado 
en las trincheras evacuadas por los alema
nes.

En la orilla izquierda del Mosa, los ale
manes han bombardeado violentamente 
durante la tarde las posiciones francesas 
desde el Mosa hasta Avocourt. En diferen
tes puntos de este frente los franceses han 
detenido tentativas de ataque con granadas 
de mano.

En los demás puntos, cañoneo.

BERLIN, 29 (oficial).—«Violenta fuego 
al norte del Somme contra el frente y flan- 
oo de nuestra nueva posición. En Mort- 
Homme han sido rechazados los ataques de 
Jos franceses.

Kn Italia.
ROMA, 29.—Ec el frente del Trentino 

acciones de artillería y pequeños reconocí • 
mientos, con resultados ventajosos para 
nosotros, en los alrededores del pueblo de 
Sano (valle del Adigio).

En Rumania.
«El comunicado oficial ruso anuncia que 

el enemigo continúa avanzando en el valle 
de Oituz y que se combate por la posesión 
de las alturas al este de Soonezo.

Más al sur, en la frontera, las tropas ru
manas Be han visto obligadas á ceder lige - 
ramente.

Al sudeste de Rimnik Serat, los ruma
nos, ayudados en algunas partes por los ru
sos, rechazaron todos los ataques del ene
migo. Al norte de Rimnik continúa la ba
talla.»

Hablando de la paz
Pronta oonteetación de la Entente.

PARIS, 29.—«Le Temps» asegura, reco
giendo un fundado rumor, que la contes
tación de la Entente á la nota alemana 
eerá entregada antea de que termine el año 
actual.

Lloyd Qeorge y el embajados* norte
americano.

LONDRES, 29.—El doctor Page, emba
jador de los Estados Unidos, ha celebrado 
hoy en Downing Street una larga interviú 
con LloydGeorge.

España y la nota de Wíl*on
Dijo ayer el ministro de Estado, señor 

Gimeno, que la nota del Gobierno español 
á la de Wilson será entregada hoy al em
bajador de los Estados Unidos.

Otra nota de Wil*on,
LONDRES, 29. — «The Manchester 

Guardian» dice que se ha recibido en Lon
dres una segunda nota americana sobre la 
paz; nota simple mente explicatoria, pero 
cuyos términos no parece que puedan alte- 
zar la actitud de loa aliados.

Noticias diversas

Ilabe», de 3.000 toneladas, ha sido torpedea- - 
do y hundido por un submarino alemán. | 

El capitán de este barco fué hecho pri

MILAN, 29.—Ei pueblo de Corvara, en 
el Trentino austríaco, ha sido sepultado 
por un alud de nieves.

Sólo se han salvado algunos habitantes.
La nieve alcanza en algunos puntos 20 

metros de altura.

FIRMA DEL REY
Querrá.

Ley fijando las fuerzas del Ejército per
manente durante el año 1917.

— Nombrando general de la quinta di
visión (Valencia) al general de división 
D. Juan Pereyra Morante, actual goberna
dor militar de Cartagena y provincia de 
Murcia.

—Idem gobernador militar de Cartagena 
y provincia de Murcia, al general de divi
sión D. Carlos Bmús y Comas, que se 
halla de cuartel.

—Concediendo la gran cruz de Sm Her
menegildo al general de división D. José 
de Olagaer Feüa y Ramírez, y al de bri
gada D. Miguel Viñé Ruiz.

—Promoviendo al empleo de general de 
brigada por servicios de campaña, al coro
nel de Artillería D. Garlos Losada y Can- 
terac

—Destinando á loa coroneles de Caba
llería D. Serafín Gorrindo Cubero, don 
Faustino Perier Granadino y D. Fernando 
Bayle Manguino, para el mando del pri
mer establecimiento de remonta (Ubeda), 
del regimiento Cazadores de Lusitania, nú 
mero 12, y del 8.* depósito de reserva (Bar
celona), respectivamente.

—Idem á los subintendentes de primera 
clase D. Francisco Herrero Navarro y don 
Cayetano Méndez Almunia, para el mando 
de las Comandancias tercera y sexta de 
tropas de Intendencia, respectivamente.

Hoticús generales
El concejal Sr. Pérez Chozas ha presen

tado en la Comisión de Hacienda una mo
ción, pidiendo se resoinna el contrato con 
la Empresa de la Gran Vía. por haber fal 
tado á varias de sus cláusulas más impor
tantes.

Se alejan de la Península ibérica las oau* 
sas que produjeron el régimen de lluvias

El tiempo va mejorando lentamente; aún 
se observan lluvias ligeras en Castilla, y 
más abundantes sobre Cantabria y Galicia. 

La temperatura se mantiene suave.

DE PALACIO
Han cumplimentado á S. M. el Rey los 

generales D. Francisco Aguilera, D. Víctor 
Sánchez Mesa y D. Manuel Figueras; el te
niente D. Manuel Piquer, los coroneles don 
Jerónimo Aguado y D. Luis López García, 
éste al frente de una Comisión; el teniente 
coronel D Gonzalo Queipo de Llano, el co
mandante de Estado Mayor D. Joaquín Sa- 
¡atranca y D. Francisco Fzanoo.

Su Majestad la Reina doña Victoria con
tinúa restableciéndose, habiendo salido de 
sus habitaciones algunos ratos.

Se habla de una próxima jornada á 8a • 
villa, dependiendo la fecha del viaje de que 
la augusta señora pueda sin riesgo alguno 
hacer el viaje.

■ ' '' ' ;;v® V,

al nuevo obispo de Sigüenza, don 
(Fot. Alfonso).

MUERTOS ILUSTRES

Domínguez Alfonso
Ha fallecido en Madrid D. Antonio Do

mínguez Alfonso, senador del reino y abo
gado del Iluatre Colegio de Madrid.

Su muerte será sentidísima; era el fina
do una personalidad de gran relieve en la 
política española, y en los diferentes é im - 
portantes cargos que desempeñó durante su 
larga cairera, ee captó el cariño y el respe
to de cuantos con él tuvieron la más peque
ña relación.

i En el año 1879 fué elegido diputado por 
primera vez. elección que se repitió después

Íen 1886, 1890,1891, 1903 y 1905.
También fué durante algún tiempo juez 

municipal del distrito de Buenavista, de 
Madrid, y desempeñó con gran acierto, en
tre otros cargos importantes, el de goberna
dor civil de Manila y el de intendente ge - 
neral de Hacienda de Filipinas.

Asistió al sitio de Manila como capitán 
de voluntarios.

Ea 1913 fué nombrado consejero de Es
tado.

Ultimamente era senador, afiliado, como 
siempre, al partido liberal.

El Sr. Domínguez Alfonso era autor de 
varios libros, en los que trató siempre con 
preferencia los temas de carácter jurídico.

El entierro, verificado á las tres y media 
de la tarde de ayer, ha sido una verdadera 
manifestación de duelo hacia tan querido 
y respetable caballero, que dejó en todas 
partes recuerdos imborrables ae sus rele
vantes dotes.

Descanse en paz el cumplidísimo caba
llero y querido amigo, y reciban sus afligi
dos hijos, doña María y especialmente don 
Antonio, aplaudido autor y queridísimo 
amigo nuestro, la expresión de nuestro más 
sentido pésame.

1
MINISTERIO DE LA GUERRA

ADEMÁS DE LAS DISPOSICIONES QUE AYER 
ADELANTAMOS, PUBLICA LAS SIGUIENTES:

Infantería.
Cruces.—8e concede pensión correspon

diente á cuatro cruces rojas dri M. M. al 
sargento D. Joaquín Bolaños, y la de tres, 
al brigada D. Antonio Rivas Moreno y al 
sargento D. José Salinas.

. Caballería,
Mandos.—D. Serafín Gorrindo Cabero, 

D. Faustino Perier Grananido y D Fer
nando Bayle Manguino, para ol mando del 
primer establecimiento de remonta (Uba- 
da), del regimiento Cazadores de Lueita- 
nia, número 12, y del 8.® depósito de reser
va (Barcelona), respectivamente.

Guardia oivll.
Destinos.—Coroneles: D. Mariano de las 

Peías, á la Dirección general; D Fernan
do Moreno, al cuadro eventual, y D. Miguel 
Artegui, á la Dirección general de Beguri 
dad.

Comandantes: D. Francisco Viu, á la 
comandancia de Zaragoza; D. Francisco 
Recio, á la de Huesca; D. Tiburcio Morata- 
11a, al 10.® tercio; D. Ricardo Salamero, á 
la comandancia de Coruña; D. Miguel 
Mena, á excedente en la tercera región, y 
D José López Caparrós, á la comandancia 
de O?iedo.

Capitanes: D. Arsenio Cabañas, á la 
cuarta compañía de la Comandancia de 
León; D. Norberto Alcober, á excedente en 
Baleares.

D. José Pastor, á la segunda compañía 
de la Comandancia de Pontevedra; D. Mo • 
deato Lara, á la segunda de Salamanca; don 
Arturo Raíz, á la séptima de Segovia; don 
Felipe Castro, á la segunda de Huesca; don 
Luis López Santisteban, á la cuarta de Lé - 
rida; D. Luis de Andrés, á la primera de 

la de Burgos, y D. Francisco García Bueno, 
á la tercera de Huesca.

D. Saturnino Masoilla, al 7.® Tercio co
mo ayudante; D. Rafael Sanoristóbal, en 
comisión á la Sección de ajustes de la Guar
dia civil de Ultramar; D Francisco García 
de Angela, á la tercera oomn^ñia de la co - 
mandancia del Norte; D José E^t-rás al 
segundo escuadrón de la comartdRnoi de 
Caballería del 14 0 tercio; D G^-vasi- V z 
quez, á la tercera de la oomandanoi de 
Burgos; D. Romualdo Almoguera, á la sép' 
tima de la de Sevilla; D. Enrique Busoató, 
á la octava de la de Sevilla; D Rafael Pan
do, á la octava de la de Almería, y D. José 
Martínez Mainar, á la quinta de la de Za
ragoza.

Primeros tenientes: D. Casimiro Calde
rón, á la cuarta compañía de la comandan
cia de Cádiz (Ceuta); D. Gregorio de Ha
to, a la comandancia del Oeste; D. Gre
gorio Vázquez, excedente en la segunda re
gión; D. Alfonso Cimas, de ‘la comandan
cia de Jaén; D. Luis Medina, á la del 
Sur; D. Ramón Albarrán, en comisión á 
la Sección de ajustes de la Guardia civil de 
Ultramar; D. Antonio Martín Gamero, 
á la comandancia de Madrid.

D. Lieardo Do val, al escuadrón del 10 • 
tercio; D. Joaquín España, á la sección 
montada de la comandancia de Cádiz; don 
Francisco Cardona, de la comandancia de 
Baleares; D. José Gracia, á la sección 
montada de Baleares; D. Jaime Obrador 
Casasnovas, á la comandancia de Granada; 
D. Pedro Oerdá, á la de Almería; D. Nar
ciso Garrido, á la de Alicante; y D. Leopol
do Sastre, á la de Málaga.

Primeros tenientes (K. R.): D. Adriano 
Rodríguez, D. Fabián Vicente, D. Salvador 
Valla, D. Luis Romero, D. Cruz López 
Díaz, ascendidos; continúan en sus desti
nos D. Manuel Pinedo, á la comandancia 
de Lérida; D. Juan Esteban, á la del Oeste.

Segundos tenientes (E. R.): D. Faustino 
Hernández, á la comandancia de Canarias; 
D. Antonio Martínez, á la de Albaeete; don 
Juan Colino, á la de Lugo; D. Tomás Mo
rales, á Ja de Lérida; D. Antonio Ripolléa, 
á la de Ciudad Real; D Francisco Adán, á 
la de Córdoba; D. José Fonseca, á la de 
Jaén; D. Leocadio Otero, á la de Oviedo; 
D. Gabino Liaño, á la de León; D. Anto
nio Marco, á la de Barcelona; D. Clemente 
Antón, á la de Gerona; D. Manuel Purear, 
á la de Guadalajara; D. Vítores de María 
González, á la de Burgos.

EL DE MAÑANA PUBLICA LAS SIGUIENTES 
DISPOSICIONES;

Matrimonio*.
Se condeden reales licencias para con

traer matrimonio á los piimeros tenientes 
de Infantería D. Juan Sánchez González, 
D. José Martínez Peña; al capitán de Inge
nieros D. Roger Espin; á los sargentos de 
Infantería D. Alfonso Aliaga y D. Juan 
Chica, y al de Ingenieros D. Fermín Tova- 
lina.

Profeaora^o.
Destinase de profesor al Colegio de Cara 

hiñeres al comandante D. Francisco San - 
taella.

—Continúa en la Academia medico-mi
litar hasta fin de curso el subinspector mé
dico de segunda, ascendido, D. JoséPo- 
tóns, y en el Colegio de Guardias jóvenes 
el teniente coronel D. Rogelio Rodríguez.

Sargento*.
Se concede ingreso definitivo en el Cuer

po auxiliar de Intendencia al sargento don 
Estanislao Soriano, y queda sin efecto el 
ingreso en el de Intervención del de Infan
tería D. José Pérez González.

—Se concede la pensión de siete pesetas 
cincuenta céntimos, mensuales, por acu
mulación de cruces del M. M., al sargento 
de Ingenieros D. Antonio Pérez Leiva.

Varias dlaposlelones.
Se concede el empleo inmediato al pri - 

mer teniente de la Reserva gratuita D. Ra
món de Armiñán.

—Mañana se publicará una propuesta 
de destinos de auxiliares y escribientes de 
Intendencia.

—Se conceden dos meses de licencia por 
enfermo al oficial primero de Oficinas Mi
litares D. Juan Bueno Solís.

—Idem ingreso en la sección de inútiles 
del Cuerpo de Inválidos al comandante de 
Artillería D. Crisanto Yunta.

—Se concede el retiro para Palma al pri
mer teniente de Carabineros (E. R ) don 
Juan Sabater.

—Se anuncia concurso para cubrir una 
Slaza de maestro de taller del Material de 
ngenieros.
—Idem para la elección de una obra de 

«Química» que sirva de texto en la Acade
mia de Intendencia.

Sociedad Española
del Acumulador Tudor

acumuladores para centrales de 
luz y fuerza.

Tipos especiales para el alunu 
brado y telegrafía sin hiles 

en los barcos.
Baterías para submarinos.

Calle de la Victoria 2
CAMEIU DE SAN JEHÓNIMO-MADRID

Programa de espectáculos
Funciones para esta noche*
----- TEATROS -----

PBEN0E8A.—A las seis, Pri mero se.
LARA.—A las nueve y tres cuartos, La se

ñorita de Tróveles. -A las seis y cuarto, El 
arabe de pico.

ZARZUELA.—A las diez, La Embaja
dora.

APOLO.—A las seis, El botón de nácar. —
A las nueve y cuarto. La mujer del héroe. - 

í A las once, El asombro de Damasco.
COMICO. — A las diez y cuarto, La román* 

tioa y La buena estrella.
ESLAVA.—A las diez y cuarto El reino 

‘ de Dios, ' • "

M.C.D. 2022
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----- CINEMATÓGRAFOS -----

ROMEA (calle de Garcetas). —Oinema y 
varietés. —Secciones á las seis y media, diez 
y once y media. Excelentes cuadros artísti - * 
eos, formados por las más renombradas es- i 
trelias del arte coreográfico.

CINEMA X (glorieta de Bilbao).—Gran i 
sección desde las cinco y media á la una. i 
Interesantes y variadas películas. Butaca, , 
0'50; palcos, 4 pesetas.

TRIANON PAL ACE. — Desde las cinco, 
grandioso programa cinematográfico. Peli 
cillas cómicas divertidísimas.—Butaca, 0,40 

esetas.
GRAN TEATRO (Marqués de la Ensena 

¿a). —Gran sección continua de cinco y me
dia áuna.

GRAN VIA (plaza del Callao).—Sección 
continua de cuatro y media á una. Emocio
nantes estrenos y películas de gran metraje.

SALON DOREE (calles de Atocha y Santa 
Isabel).—Sección continua. Gran variedad 
de asuntos. Sensacionales estrenos.

ALVAREZ QUINTERO. —Varietés muy 
divertidos, todas las noches.

PROYECCIONES. -Sección continua de 
cinematógrafo. Grandiosos éxitos.

OINE DE LA GALLE DE LA FLOR.— 
Sección continua de cinematógrafo —Exitos 
verbad.

OINE IDEAL.—Todos loa días estrenos de 
interesantes películas.—Intermedios por un 
sexteto de profesores de la Filarmónica de 
Madrid.

ERAS SERIE P ALAOS HOTEL (plaza de 
Cánovas).—Cinematógrafo selecto. Extra
ordinarios programas artísticos; bailarinas 
y cantantes. Conciertos musicales. Todas 
las noches, á las diez y media, cinematógra
fo y atracciones.

ESTANQUE GRANDE DEL RETIRO.— 
Todos los días, de siete de la mañana hasta 
el anochecido, pintorescos paseos en vapo • 
res, canoas automóviles, bicicletas y tam • 
dems acuáticos, botes á vela y remo, siendo 
esto ejercicio altamente higiénico por su 
gran desarrollo muscular.

Precios muy económicos.
GAFE OONüIERTO (Magdalena, nüm. 30). 
Frecuentes debuts de geniales artistas de va
rietés. Bailes nacionales y extranjeros.

Vilaflor, la antigua Chasna, evoca re - 
cuerdos de los tiempos históricos. Prime 
ro fué baluarte de independencia guan- 
che. Después, á la sombra de sus pina
res, ofreció plácido albergue al espíritu 
religioso. Y en sus altas montañas, al 
fombradas por la nieve, alzaron su man
sión los frailes agustinos, que al igual de 
las demás comunidades de la época, bus 
caban los parajes más bellos de la isla pa
ra establecer sus retiros en santa y poé
tica paz.
r Hoy han desaparecido los frailes; se

I Plumeros, cepillos, ga

muzas, esponjas, linoleun 
y otros artículos de lim

pieza.

SIDOL
B1 mejor liquido para limpiar 

metales.

GRASES, Clavel, 10, 
Fuencarral, 8 — —
— — y Atocha, lo

Toda la correspondencia admi
nistrativa diríjase á nuestro ad
ministrador don José Martín 
Ruiz.

Apartado d® Correos^ 436.

? han borrado las huellas místicas; pero Vi- 
laflor, este pintoresco y diminuto pueblo, 

¡ medio velado casi siempre por las nie - 
blas, continúa conservando su rescoldo 

। de tradiciones y leyendas.
¿Quién de vosotros no ha oído contar la 

historia de aquella famosa y deslumbrante 
doncella de Chasna, que hizo enloquecer 
al capitán Bracamonte, protagonista del 
desventurado lance de amor?...

Era Bracamonte uno de los guerreros 
más ilustres que trajo á Tenerife el con
quistador don Alonso. Y era, al mismo 
tiempo, un espíritu romántico, ardoroso, 
sensible u los impulsos amatorios.

Cuando avanzaba triunfalmente con sus 
huestes por el indómito territorio de 
Chasna, sorprendió á una joven insular, 
que en vano intentó refugiarse en el bos
que del tropel enemigo. La joven quedó 
prisionera del ejército castellano; mas eran 
tales sus encantos, tal su espléndida belle
za, que el valiente caudillo mandó que se 
guardasen los mayores honores y respe
tos á la hermosura y la gracia de aquella 
mujer. Y se cuenta que, al cabo de unos 
días de hallazgo tan feliz, el bravo gue - 
rrero hubo de sentir amorosa pasión por 
su cautiva.

Pero la bella moza, que tenía el espírtiu 
de su raza, logró evadirse una noche del 
campamento español, y refugiarse de 
nuevo en el seno de los suyos, qué ¡a re
cibieron con el natural alborozo después 
de haberla llorado por muerta varios días.

La fuga de la doncella fué un golpe te
rrible para Bracamonte; tan terrible, que 
cayó en estado de abatimiento, de profun
da melancolía. La ausencia de la hermosa 
prisionera había dejado en él una huella 
de dolor imborrable, un desasosiego que 
lentamente fué minando su espíritu, ‘ tan 
propicio á las exaltaciones románticas.

ILa futra de la doncella fué un golpe 
terrible para Bracamonte; tan terrible, 
que cayó en estado de abatimiento, de 

profunda melancolía. La ausencia de la 
hermosa prisionera había dejado en él 
una huella de dolor imborrable, un des
asosiego que lentamente fué minando su 
espíritu, tan propicio á las exaltaciones 
románticas, .

A los tres meses de aquella aventura, 
el caudillo era presa de febril arrebato; 
había enfermado, y cuando sus compa
ñeros de armas, abatidos por el infortu
nio, retornaban con el valeroso capitán 
por las cumbres de Chasna, vióse que 
éste, dirigiendo un postrer adiós al pin
toresco valle, exclamaba dolorido: «¡Vi la 
flor! ¡Vi la flor!», y el angustioso lamen
to sirvió desde aquel día para dar nom
bre y tama á toda la comarca...

Hoy, al cabo de los siglos, cuando al
gún extraño llega á Vilaflor, atraído por 
la bondad de su clima y de sus aguas me
dicinales, lo primero que oirá en boca de 
viejos campesinos, es el relato de los 
amores de Bracamonte con la famosa 
doncella de Chasna...

La tradicción sigue viviendo en la so
ledad de estas cumbres, á la sombra de 
este viejo pinar lleno de misterios, que un 
día vió pasear altivas las banderas de 
Castilla, y después los emblemas de la fé 
entre cánticos y oraciones.

í Lugar de evocación de paz, ¡cuántas 
cosas no dirá el viejo pinar, cuando susu
rra el viento entre sus ramas!

¡Vilaflor de los pinos y de las cumbres 
nevadas! En tu ambiente sereno parece 
vibrar aún el eco de aquel triste lamento 
de Bracamonte al despedirse para siem 
pre de tu umbría.

Leoncio Rodríguez.
(Del libro «Tenerife»).

Las subsistencias 
en Canarias

Petición al Gobierno
Lis PAlmas, 21 —Eicnéntransa fon

deados en este puerto dos vapores grie
gos cargados, principalmente, de maíz, 
hasta 5 000 toneladas.

Varíes comerciantes acaparadores tra
tan de comprar la cirga, para aprove
char el alza escandalosa del maíz, ar- 
tfcalo de primera necesidad, como ali
mento humano, que se vendo úhora á 42 
pts’tas los cien kilos.

Aunque h J mt& de Subsistencias ha 
establecido puestos económicas pira loa 
necesitados, véndese la harina á precio i

- $1. GAIWRO -
La sidra champagne que goza de más crédito en el mundo, fabricada por 

la Sociedad anónima, «VALLE, BALLINA, Y FERNANDEZ 
de VILLAVICTOSA (Asturias).

muy alto; el carbón, á 20 céntimos la li- . 
bra; las patatas, á 45 céntimos el kilo.

Ante el gravísimo encarecimiento, ur- ' 
ge que el Gobierno íntervongt, no por
que la Junta de Subsistencias carezca de 
buena voluntad, sino porque debieran 
adquirirse esos cargamentos de m íz.

Solo el Gobierno pueda resolver esta 
cuestión, y si su acción fuese r^pid^. se lo 
agradecería extraordinariamente el pue
blo, cuya existencia hállase tan maltra
tada por las circunstancias.—Arturo La- 
marque, director de «Li Provincia»; Suá- 
raz de L*;ón, director de «El Tdbuno»; 
Isidro Díaz Qlevado, Francisco Süz y 
Antonio González, concejales; Santiago 
González y Juan Dligado, consejeros del 
Cabildo insular; R ifael Ramírez, presi
dente de la Asociación de la Prensa; 
Francisca Binítsz, presidente de la So
ciedad de cargadores de carbón; Jacinto 
Bravo, exiiputado á Cortes.»

LA BOLSA
¡COTIZACIONES DE AYER,

FONDOS PUBLICOS PREOIOI

4 POR loe PIRPITÜO INTERIOR ’

Fin corriente............................
Idem próximo..........................

AL CONTADO §

Serie F de 50.000 pías. nomleJ
» Bde 25.000 » » )

74 70
00 00

» 
» 
»

D de 12.500 
O de 5.000 
Bde 2.500 
A de 500

» G y H ds 100 y 120 » i 
Ba diferentes series............ .. /

4 POR 190 AMORTIZABLI

Saris E de 25.000 ptas. nomlsr
» Dde 12.500 > 8 i

74 85 
00 00 
75 00
76 45 
76 60
76 20 
76 30
76 15

[Termosos cuartos principales con 
u szotea y baños: uno, 19 habiteoicues, 
28 duros; otro, 80 pesetas, 12 habitaciones, 

Fernández de la Hoz, 67.

Bibiietecas públicas de apiris
Real Academia Bipafiola (Felipa IV, 3, 

¿6 nueva A trece.
Real zíoademia de la Historia (León, 21). 

dí done á diecisiete.
Museo de Oienoías í-^turales (paseo de 

Recoletos, núm. 20, baj \ da ocho trece.
Museo de Reproducción eAitte j (Al 

fonso XII, núm. 52), de tueve é doce y 
ds quince á diecisiete,

Faoulted de Dei.'scb.o (gan Bernarda,5í?)t 
di ocho 4 catorce, los domingos, d« 4 
doc®,

Facultad de Filosofía y Letras (Toledo, 
número 45), de nueve á quines, y los do 
mingos, de ence é, trece.

Biblioteca Nacional (paseo de Racoletos, 
número 20), de nuave á dieciocho, y los 
domingos, de diez á treca .

| Garreras de Abogado, Filo -ofí- v 
h Letras. Preparatorio para Ingenieros 

civiles, y Academia preparatoria 
j para ORireras militares; ésta bajo la 

¿ireeelón técnica de un jefe militar.

Universidad Libra
DE

na ESCORmn
DIBIGIDA POB LOS

m«E$ «sgsiiios

» 0 de 5.000 »
• Bde 2.5Q0 »
> A de 500 b

Bn dffeientes series......
B POR 100 AMORTIZARLE

»

91 20
00 00
00 00
00 00
9120
00 00

Serie F de 50,000 pías, nomlaj 
-- -------- » IE de 25.000

» D de 12.500
O de 5.000
Bde 2.000
A de 500

»

»
6

En difersetea sariee.................. y
BAILOOS T SOCISDADRS i;

Cédulas hlpotest-riaa al 4 pori 
100............................rj

Acciones del Banco de España .a 
Compañía Arread? de Taba».! 
Unión de Explosivos............... 2 
Ibérica de propiedades mine-| 

ras................................. ..
Obliga, Vslladolid Arixa, s. A. 
Idem M Z A 4 por 100............ 
Idem Ferrocles. Norte España 
Banco Híspaad-Amerioano... 
Acciona? afueareraspreferentesí 
Idem ordinarias........................|
Obligaciones de ídem.............a 
Banco Español fiel Río de

Píate........ ...........................|
Mexicano.....................    N
Sociedad Española deoonatrác-g 

clones mstálicos: ObUgacio 
nr? 4 y 1¡2 por 100 (2.a h<4 
peseea...................... ........

i
AlUNTíMUNTO DK MADRID 3

Obligaciones de 250 pesetas... 
Idem da Erlanger y 0.a..........  
Idem por resultas..... . ........... .
Idem por expropiaciones inte- 

rior.i............... .
Idem id. en el ensanche...... 
Deuda dé Conversión y Obr#v 

municipales si 4 li2 por 10C 
tíAMMOS

Pariti á la vista................. ...  
Londres 4 h ihte .............     I

00 00
97 31
OJ uO
97 75
97 50
68 00
00 00

00 00
450 00
285 00
COOOO

000 00 
000 X) 
349 U0 
350 00 
135 00
69 75 
00 00 
00 00

260 t/j
00 :jd

00 o

00 00
00 00
00 CO

00 0ü
00 00

05 09

84
28

«BINDICATO DE PUBLICO a  
Barbieri, 9--Madrid

Folletín Jurídico de Guerra
por haberlo oido decir á un tercero, no haría prueba b u  de
claración.»

«No obstante podían admitirse en ciertos casos las declara
ciones de oidas, «cuando iban acompañadas de las siguientes 
condiciones:

1 .a «Que el testigo supiera el hecho por las personas que 
estaban allí presentes.

2 .a Que nombrase eetae personas.
3 .a Que estas personas fuesen dignas de fe, y dos por lo me

nos. » '
4 .a Que hubiese imposibilidad de oirías á ellas mismas.
El derecho común inglés (oomom law) va más adelante, 

puesto que proscribe en principio todo testimonio de oídas (hear 
say), bien ae dé este testimonio oralmente ó ee consigne por ee- 
crito.

Esta prohibición se encuentra también en el procedimiento 
austríaco (véase Gennari, «Teoría delle prove», página 231) y en 
el procedimiento alemán (Civil profietaess, «Enciclopedia da Hor 
zendorff, página 271). «Lí debilidad intrínseca de este medio de 
prueba, dice M\ Greenlesi (tomo l.°, página 129), su insufi- 
cienoia para convencernos de la existencia del hecho y los frau
des á que se presta, concurren para hacer prevalecer el principio 
de que la prueba de ol las es completamente inadmisible.»

(Página 300, Bonnier) En los juicios criminales la fama pú
blica no constituye ni aún semiplena prueba para el efecto de 
imponer la pena que marca la ley, porque en estas causas la 
prueba debe ser olera, con oluyen te é Indubitab'e, y no ee debe 
condenar á nadie por sospechas. Ley 12, título 14, partida 3.a.

(Framarino. Página 103, tomo 2.").
«En testimonio de oídas «no es propiamente una prueba». 

En esta especie de testimonio hay dos categorías de motivos in - 
firmantes que tomar en cuenta: los que pueden referirse al pri
mer testigo y los referentes al segundo. «Y la suma de debilita
ciones del testimonio» aumentará á medida que aumenten los 
grados de la falta de originalidad, ó sea de los testigos de oídas 
inteimedioe, llegando la debilidad al grado sumo cuando la

referencia de oídas ee pierde en las fuentes indeterminadas y 
anónimas.»

(úrtioulo 710 de la ley de Eajaiohmiento).
Los testigos ee expresarán <ls razón de su dicho», y si - fue

ren de referencia precisarán el origen de la noticia, designando 
con e u  nombre y apellido, ó con las señis con que fuere conoci
da, á la persona que se la hubiere comunicado.

Es, pues, evidente:
l.° Que loa rumores «co constituyen pruebes».
2.° Que, á mayor abundamiento, la particular consistencia 

de los que el Fiscal quiso apreciar como cargos «es nula», per- 
f-rotamente nula.

y Marina
Testsm^tos.-Deudas.-Pension ^5 

Dergchos.-Contratos.
Pleitos.- Causase -Matrimonios, etc.

Lean esto ios individuos del Ejército y de la Armada.
Algún día, necesariamente, hará falta á ellos ó á sus familias. 

Servicio gratuito.

SEOOI<0>T<r J"UTR2tolOA.
¿PARAj

militares, marinos y sus familias.
En las cuestiones judiciales, lo más oaro es el hallar una persona perita que 

aconseje y oriente para hacer valer todos los derechos legítimamente ad
quiridos. Por esa carestía, por el temor que se tiene á los honorarios de 
Abogados y Procuradores, de agentes é intermediarios, loa militares y ma
rinos que tienen sueldos escasos se retraen de acudir i los medios que faci
lita la Ley para hacer que prevalezcan tales derechos.

A remediarlo atiende la GAOETA JURIDICA, deseosa de responder 
cumplidamente á su nombre, i los propósitos de su fundación y al' deseo de 
que todo el que vista uniforme encuentre á un precio sumamente módico 
el consejo jurídico que necesita, dado por personas competentes y peritas.

No se limita á eso la .Sooción Jurídica que se crea, sino que en ella 
además, se gestionará la pronta solución de cuantos asuntos tengan los mi
litares y marinos en cualquier elase de oficinas, y la obtención de cuantos 
documentos, desde loe más sencillos hasta los más cemplicados, lea sean 
precisos.

Toias, abiolutameníe todas las cuestiones de Índole iuHdici, candadlas » con
sultadlas 4 la Sección Jurídica de la Gaceta Jurídica de Guerra y Ma
rina. . 1 *

Las condiciones las establecemos mirando al interés del Ejército no al 
medro particular, y para ello contamos con personal sujeto á la ooútriba- 
eión industrial, y el cual une á la competencia el desinterés y el amor á las 
Instituciones armadas.

OO vTDIOIOLXIHS
1 .a No se exige ninguna cuntida i prenla.
2 .a Recibirá gratis la contestación, y en etía se le dirá el importe quo 

pueda aleanzar la gestión que encargue ó la consulta que haga, atendida su 
dificultad o importancia.

3 .E Sí no le convinieran las condiciones económiaas, quedará desligado 
de todo compromiso, sin ka^er abanado nada.3i^ conviniera la Ga UETA 
aceptará el encargo ó evacuará la consulta.

M.C.D. 2022



EJERCITO Y ARMADA
iMBan;,-.. 3K3ten>¡iaeBK" . 1 , 
USGAKO SH'OPMUÍS MILITAR DIARIO INDEPEroiEhlTE

3BI E

SUCURSALES: BURGOS Y MEULLA

Q

EL CAFETAL
%

única en

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables y pasajeros, á quienes la Oom- 
pañía da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha acreditado en su dilatado servicio. 
Todos los vapores tienen telegrafía sin hilos.

Ucea d© Feraando Póo

Línea BrK&BLPIata

DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
COMPAlttA.ANUiaiU DOMICILIADA EN BILBAO

6APITAL: 25.00Ü.ÜO0 F8AN80S
y*ABICA8 IN VHCATA (íaaaa, Laabaa*, lomo a y GatambAy), OVIIde (La $a»joya), Má DMD, 
SEVILLA (El Empalme), CARTAGENA, 8 RCSLONA (ladaloaa), Ma LAGA, CÍCERAS (Aldea-Meret) 

y LISBOA (Trdaria).

ÁCIDOS Y PRODUCIOS QUIMICOS

Sollate de tosa.— Gliseriau.- Aeid.» tiiriee.—laide sulíúriee eerrieate.— 
Aeidesalffaiao aakidra.-Ltido sierbldriee

Díaselo* YMeoÁnoAi,QMMQO

Línea de Venezuela-Colsmbla

Línea de Filipinas

Unes de Buenos Aires

.Línea tie Mew-Yttykj Cuba-Méjioo

Línea de Cube-^éjioe
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H CEREVISINA" I 
./«Si a ^adara seca

K-5- CS

T^NCOLG^ •

VESTUARIOS PARA EL EJERCITO Y ARM íDA
Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 4, de Málaga el 5 y de Oádiz el 7, para Santa Orus 

do T-nerife, Montevideo y Buenos Aires; emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aire» el 
día 2 y de Montevideo el 3.

Servicio mensual, saliendo de Génova (facultativa) el 21, de Barcelona el 25, de Málaga el 28 y 
de Cádiz el 30; para New York, Habana, Veracruz y Puerto Méjico. Regreso de Veracruz el 27 y 
de Habana el 30 de cada mes.

Servicio mensual, saliendo de Bilbao el 17, de Santander el 19, de Gijón el 29 y de Coruña el 
21, para Habana y Veracruz. Salidas de Veracruz el 16 y de Habana el 20 de cada mes, para Co- 
ruña y Santander.

BHSR EN MADRID ©ASA EN BAReELONA

Salón del Prado, núm. 14
TELÉFONO, 3.194

lT£BABATOSi 
r* HhC iS VULCANIZAD! 8 NOS COMPLKTAMKNTI DÍPERMKA1LB8 

Para c Abiertas de edificios, fábricas, aloiacsaes, ta 
caseríos, t ;ja vanas, medianiles y terrazas.

FACILES DE COLOCAR Y DE MUCHA DURACION 
Tamaño, 375-350 mms.

GRAN ECONOMIA EN L08 ARMAZONES*
Un ciento de tejas planas pesa 260 kilogramos.
l¡Un ciento de p.acas NOE solamente 20 kilogramos, 

Economía pata un peso DIEZ VECES menor.

FsbrSoaeíóm JÜAKi USABIAGA, ingcnniero industrial 
Estudios yg presupuestos j ai a insUlaciones iaduitrialee, Turbinas, Motores, ete.

VILLA FRANCA (Guipúzcoa)
FABRICA DE TORNILLOS, TUERCAS Y REMACHES

«8 be
CHÁPOTEAUT

Peptona adoptada por el Instituto Pastear

miiFicAm ’ í 
REfiOTSTITUYSm

VIH DE RpTCHE

Espbciulme.nttj

RECOMENDADO
A LOS

CONvái-ECIENTES
ANÉMICOS

NIÑOS 
PEÑORAS

l%ue Viv-ienne

• REGEIERADM de la SANGRE -
——C-„N36»O-- —

HIERRO LERAS
■' Este ferruginoso es el único que eepferra en 
su composición los crementos de los huesos y 
de la sangre: es sumamente eficaz eontra la 
Anemia el Empobj ecimiente de Ja Sangre* 
los Loloros pálidos Flujos blancos é Irregu
laridad de la menirnación. Se soiporta siem
pre bien, per lo que se receta con frecuenicia á

, Üafí deacéll&S4 reciea casadas y niño& úelicstdoe. 
Kst ¿ü, iSp* fÍ6leRR!l, • ;\ - 

y oa líciáse Le Ssroítscitó ■' ■ '
masas*»1

5jjj
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U óe mera» j
vülosm i-8Gu1tad.es en el trata- | 
miento t¿6 las cnfertmetilades da 1 
la piel: ¡jl
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Calle de Méndez Núñez,
NÚMERO 7

Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 10, el 11 de Valencia, el 13 de Málaga y de Oádiz 
el 15 de cada mes, para Las Palmas, Santa Oruz de Tenerife, Santa Oruz de la Palma, Puerto 
Rico, Habana, Puerto Limón, Oolón, Sabanilla," Ouragao, Puerto Cabello y La Guayra. Se admite 
pasaje y carga con trasbordo para Veracruz, Tampico y puertos del Pacífico.

En lo que resta de año se realizarán los siguientes viajes á Manila, saliendo loa vapores de 
Barceiona el 30 de Agosto, 13 de Octubre y 26 de Noviembre, para Por-Said, Suez, (Jolombo, 
Singapore y Manila.

2c í vicio mensual, saliendo de Barcelona el 2, de Valencia el 3, de Alicante el 4, de Oádiz el 7, 
para Tánger, Oasablanoa, Mazagáa (Escalas facultativas), Las Palmas, danta Oruz de Tenerife, 
danta Cruz de la Palma y puertos de la costa occidental de Africa.

Regreso de Fernando Póo el 2, haciendo las escalas de Canarias y de la Península indicadas 
en el viaje de ida.
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Servicio mensual, saliendo de Bilbao, Santander, Gijón, Coruña, Vigo y Lisboa (facultativa) 
para Rio Janeiro, Montevideo y Buenos Aires; emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos 
Aires para Montevideo, Santos, Río Janeiro, Canarias, Lisboa, Vigo, Corada, Gijón, Santander y 
Bilbao.

SOGIEOID 6ENEAAL
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Sí H i « o o b «n P adeauados 4 todos Io k tormca. *

Kara al análíaiz gratuito y aomplato de loe terrenos y determinasíta de los mcja- 
res abonos. (MADRID, ViUinueva, 11).

SERVICIO AGROMOMIGO
WA EMFORTAMS.-i>id»se A laSwiedíd a «Guía wx«U«a para *aar 1m  auwtre* da la» tierru® 6 

fia de «ue ee pueda deteiBÍBar euíl m el deae mfeiieati.

Z^e iirigw^ á MADRID, VELLANDSVA, 11. 4 *¡ wM

Lñ UNIÓM Y EL FÉNI?< ESP^ñOL
c o mMñ ía  d e  s e g u r o s r e u n id o s

CAPITAL SOCIAL: DOCE MILLONES DE PESETAS EFECTIVAS 
COMPLETAMENTE DESEMBOLSADO

Agencias en todas las provincias de España. Francia, Portugal y Marruecos. 

52 AÑOS DE EXISTENCIA

Segaros sobre la vida —Segaros contra incendios.
Alcalá, 43.-OFICINAS, Caballero de Gracia, 60.

GWI FABRICA DE ALPARGATAS PARA EL EJERCITO 

---------®ar--------

SILVESTRE SEGARRA É HIJO
VALL DE UXO (provincia de Castellón). 

----- ®—

Modelos especiales para regiones de piso húmedo y mon
tañoso. Construcción especia! para Mejilla, ©euta 

y sus limítrofes.

SOLIDEZ, ü COMODIDAD, 8 ECONOMÍA
Oarantla de su duración.—-Sométase á rigurosas pruebas.

z3Bl

Vaso de leche y chocolate con bollo ó media
tostada, 45 céntimos

------- ®B-------  '

CORREDERA BAJA. 4

EL MEJOR PCIRGHNTE DEL MUNDO, que noL-L- 2’1L.UV_/1X r V-nxuniT 1 C DLL MUllU
W irrita por su especial mineralización;

las enfermedades de la piel, gota, obesidad, es
treñimiento, reumatismo y úlceras varicosas, etc.

a AGUA “VALDEZARZA
Natural medicinal. Según brota del manantial

La más agradable de tomar.
Léase Folleto Médico con Análisis “Verdad^.^-Pídase en principales farmacias y Depósito Central

ñüTORlZHDB SU VEMTN EN FflRMflCinS MILITARES DESPUÉS DEL PÑAUSIS, POR EL CUERPO DE SflMlDflD, REAL ORDEÑ CIRCCLflR DE 21 DE RQOSTO DE 1916.

ARENAL, 26, MADRID.-FELIPE SANTOS

■
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